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coNtRAro DE ptEsr¡cró¡,¡ ot s¡rvrcros pnorEsroNArEs ouE cErE¡rAN ?ot UNA pAmE Er rNsrfTuro r uNrcrpat DE
pEirsroNEs, a eurc¡ EN lo sucEgvo sE rt ot¡lottt¡l¡A "E[ r¡sÍruro', rEprEsEr{rADo EN EsrE Acto poi Er rNG.

JUAN ANroNro GoNzA[E vnrasEñot, r¡¡ su cenÁcrr¡ DE DrREcroR, y poR ra orrA panlE Er. DR. tus nENAro
vtoAña roRREs. eurEN EN to sucEsrvo s¡ t¡ o¡¡ottt¡¡tÁ "E[ ptorEso]flsrA"; y AcfuANDo DE MANERA
cot{JUNtA sE tEs DENoMt AnA "[As pArlÉi", tAs cuAtEs sE SUJEIAN At TE ot DE rAs stourENlEs DEctAtActoNEs
Y ctÁusutts:

DECI.ATACIONES

t. DECTA¡A"EuNSllrUtO":

l.t. Que es un Orgon¡smo Público Descenlrolizodo de lo Adm¡n¡s'lroc¡ón Púb¡ico Munic¡pol, con peBonolidod

lurídico y polrimonio propio, creodo rned¡onle Decrelo No.874-8310 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
dei Estodo No. ói dei sóbodo27 o'e ogoslo de i i63 y que en ia ocluolioiJd se rige por io dispuesio erl i!¡ Ley

del lnst¡lulo Mun¡cipol de Pens¡ones.

t.2. Que el lNC. JUAN ANTONTO CO¡ZAI ¡Z VlttASE[OR. ocred¡to su personolidod como D¡rector del lnslilulo
Municipol de Pensiones, con nombrom¡enlo exped¡do o su fovor por el C. Présidenle Municipol, el Llc.
¡lAlCO ANIONIO BONltlA MENDOZA, el dlo l0 de septiombre de¡ 2024, osícomo con el Acfo de lomo de
o?^{#¡^ ^ffiñ¡iir..- &r .-r^ é-¡.Á,¡- ¡- CC-1erdC CCr, ljs foCUl,iCdC6 Cc.Íife.rdos Cn.¡!¡ei'v ewrie)íJv, r e'r vr P¡urerrre
el orlículo 8 frocciones lX y XV y demós relolivos y oplicobles de lo Ley del lnsl¡luto Municipol de Pens¡ones,

ten¡endo focultodes pqro representor lnsliluto, osí como poro réol¡zor los octos necesorios poro el deb¡do
f unc¡onomienlo del orgonismo.

1.3. Que "El, INSIITUIO" l¡ene por objeto otorgor presloc¡ones de seguridod socíol o los troboiodores ol servicio

del Munic¡p'|o d€ Chihuohuo y los Orgonismos Descenlrol¡zodos que se ¡ncorporen, osl como los del propio

lilsl¡lulo. erl térn¡nos rjei ortÍcuir¡ i de lo Ley dei irlstiluto Munic¡poi de Pensiortcs.

t,a. Que t¡ene su dom¡cilio ubicodo en Colle Río Seno # I100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P.3l414, en esto Ciudod
de chihuohuo.

1.5. Que celebro el presenle conlrolo de derecho público en pleno concordonc¡o y lolql opego o lo

eslobleck o en el Código Civil del Eslodo de Ch¡huohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Décirno Cuorto Tronsitorio de lo Ley dei irtstitulo Murl¡c¡poi de Ferls¡orles'

1.6. Que es su volunlod controlor los s€rvic¡os profes¡onoles independienles de un médico con lo espec¡olidod
de OFIAI ¡lOfOGfA, medlonle el pogo de honororíos que mós odelonle quedon espec¡ficodos en los

clóusulos del presenle ¡nstrumenlo por codo serv¡c¡o que presle.

I. DECTAÍA'El. PROfElirOt{r5lA":

ll.I. Que es uno persono físicq, de noc¡onol¡dod rnéxicono, moyor de édod, con copoc¡dod legol poro

conlrolor y obl¡gorse iuld¡comenle, ocred¡londo su personolidod con Cedulo Profesionol No.

0641ú0294723.

11.2. Sér Ftloteosnig.o .ón Cédllld Ptores¡o$dl I l?aSrlll y Cedt!¡d dé Est¡ec¡dlidád 2t75foe$L

co¡n ro r{otvtDoar oE tf,atr¡o ?ot rrrto DBEiIltaaDo mt¡.RH.ma,20:15, ctttrraDo ton fL tx$tn ¡o tül{lclta! D! ?ttlslotl!! Y tl, Di. luli lrNAIo vlo¡Ña
tottl!. aL oI tx JUuo DEL 2llils-

CoIo Rb Seño No. I tcD, Cokhio Arfrádo Chóvo¿ Chihuahro, Ch*r, f6lél6o D¡rscto {072), htlp://www-hfi¡cif,ocñiñuchuo.gob.ñx
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11.3. Que se encuenlto ol cofiienle dé sus obligociones f¡scoles y su Regislro Federol de Conir¡buyenles es
vlfl.83@075r':L

ll.¡1. Que señolo como dom¡c¡lio poro oi y recibk todo t¡po de noliñcociones y docum€nlos rekf,cionodos con 6l
cumplimento y eiécución oqeto del presenle conlrolo, cl ublcodo en Cdle Cumbr.r Son lgnaclo #¡1207,
Frocc¡orlo r*uúo Culrbar lrnLcr¡¡dod, C.P. tl l2¡t an ada Cludod d. ChhrCrro. Clr¡h¡rdu¡q.

11.5. Que cuento con lo infroestrucluro, conoc¡mienlos y copocidod requeridos poro Io presloción del servicio
ob¡elo del presenle conlrolo, lo que le permiie gorontizor o "Et ll{Íltulo" el cumpl¡mienlo de tos
obligociones conlroídos en el presenle.

Í.¿. Que decloro boio prolesto de dec¡ verdod, gue conoce el conlenuo d6 esle conirolo y loE requisitos que
se esloblecen en el mismo, osf como lombién se obl¡go o llevor o cobo su cumplim¡enlo de ocuerdo con lo
esloblecido en el mismo, osícomo con lo demós normoliv¡dod que cor¡espondo.

lll. oEctalaN "tas PARrEs".

lll.l' Que se reconocen recÍprocomente Io personol¡dod y copocidod legolcon lo que se oslenton y monifieston
su volunlod pleno de osumi los derechos y obligoc¡ones que se deriven del presenle conlroto de
conformidod con lo d¡spueslo en ei orlículo 2504 y démós relolivos y ópfcob¡es del Cócllgo Civil dél Estocro
de Chihuohuo, ol lenor de los sigul€nfes:

cr.ausutAs

?¡I ERA - ouEfo. "Et Plof Esloill§¡A", se obl¡go o proporc¡onor d€ monerc no exctusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonte se esloblecen, los serv¡cios de O ALr'AOtOGlA, o todos los personos que "E!
ll{SlltUIO- designe poro ello en los lérrrÍnos y condicíones <Je esle í¡strun¡enlo, r¡edionle el pogo de los honororios
que mós qdelon'te se detollon.

§EGUNDA, ' CONDICIO¡{ES DEt SE¡V|C|O, "Et PROÍESIOT{IíA' se compromele o que cuotquier s€rvicio prestodo
deberÓ ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eficiente; s¡n d¡scr¡minoc¡ón por mot¡vos de edod,
genero, n¡vel soc¡oeconómico, derechohob¡encio, ofilioc¡ón o podec¡m¡enlo preex¡slente, y se reol¡zoró de
conformidod con lo sigr_riente:

o. Olorgorles occeso y dispon¡b¡lidod poro los servic¡os oferiodos, en sus propios ¡nsloloc¡ones o en cuolqu¡er
olro lugor qua ocuerde con 'll,lNSInUIO,.

b. Dkigirso o bs misfiios en lodo ñiomsnto con r€6peto y dignidod.
c. Cu¡dor que los servicios que le s€on preslodos s€ le proporcionon con privocidod y respelo.
d. Brindorle, tonto o lo derschohobienc¡o. como o sus qcompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos.
a. Dode o conocer su ¡dentidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble del equipo que

en su coso esté util¡zondo.
l. Solic¡lor €n codo consullo, lo orden de servic¡os suhrogodos em¡fk1o por "El, INSIIIUIO".

coxnafo II{DwIDUAI Dl IIAIAJo tol nÉm?o ¡rtrEar{ñaDo rt?!-iri.02a-2c26. clr¡ataDo tor Et tríl¡uTo tu¡tctr^L oE rti§to|¿¡ y !t Dt. 106 trraTo vroaña
roi[5. t¡. 0t of JUuo Dt¡ 2ü5.

Coll¡r ir¡ 5€ño No. trCO. Coronio Ath€óo Chóv.,. Chihuduo. Cr*r.. r€téfoño Dtrcro (OZl, hnp:/

lntt¡ttlto Nutcipol
ata Pcnid&s

A "E[ PIOFESIONISIA" se obligo en todo momenlo con los derechohob¡enles o:
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g. lnformorle en formo comprens¡ble lo relo'livo o su podec¡mienlo, los mélodos, diognósticos y sus riesgos,

beneficios, ollernotivos, qsí corno los med¡dos feropéul¡cos que se requieron.
h. No somelerlo o n¡ngún proced¡m¡ento d¡ognósl¡co o ieropéut¡co, sin ser informodo prec¡somenle de sus

riesgos, beneficios y ollernolivos. Asimismo, permitir que porlicipe en los decisiones relocionodos con su

trotom'rento y el d¡ognosl¡co de su podecimiento.
i. kforr¡roí¡e que podró sofcilor of os opt¡ioñes sotle su podecirlr¡enlo.

J. lnformorle que podró negorse o oceplor los propuestos leropéulicos.

Poro loles eteclos, "tAli PA¡IES" se obligon o estoblecer meconismos de seguimiento y evoluoción de lo
olenc¡ón otorgodo o los derechohob¡enles y de los servicios trindodos. Se estoblece que cuolquier obuso,
impericio o negligencio comelido duronle lo presloc¡ón de los servicios, seró responsob¡lidod "El'

?tOfESlO llA" y en su cosr¡ seró sonciooodo por lo Cornisión Noc¡onol de Artlitroie Méd¡co {CONAMED), uño
vez que se hoyon ogolodo los gestiones de lo comis¡ón locol, l¡berondo de lodo responsob¡lidod poro toles
efectos "El lt{Ím¡IO".

i. "El PtOtESlONlSlA" ejerceró sus serv¡c¡os de monero ¡ndepend¡enle, de conformidod con lo s¡guienle:

lc Hocer regishos en el Expediente Cfnico en todo octo de otención médico, tonto o nivel de con$ilorio
como de hospilol. ocorde o lo señolodo en:

L Normo Ofic¡ol Mex¡cono NOM42+SSA$2012 del Exped¡ente ClÍn¡co Eleclrónico.
2. Nomo Oñc¡ol Mexicono NOM{0+SSA}2012, del Expediente Cfnico.
3. Y en gen€rol lodo lo séñolodo en los Normos Of¡cioles Meiconos y demós normolividod opl¡coble en

moterio de solud.

l. Prescripción de medicomenlos ocorde ol Cuodro BÓsico de Medicomenlos de "Et l SrlruIO".

m. Alénción ordinor¡o o nivel de consullor¡o y de hosp¡tol, y el cumpl¡miento cobol de los guord¡os poro

coberturo de lo olención médico urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por "E[ |NSÍfIUIO'
codo oño en conjunlo con los médicos por especiolidod.

n. En los cosos de otenc¡ón médico hospitolono, el médico ocudaro o prestor lo otencaón en el hosprtol en

donde "Et lN§lllUlO" hoyo indicodo el internom¡ento.
o. Cuondo el responsoble de lo ofención méd¡co en el servic¡o de urgencios de "EL l llIUTO" lo requiero, "E[

PtOfESlOt{ISTA' ocud¡ró o preslor voloroción médico, duronle su lurno de guordio.
p. Respelqr los reglomenlos ¡nlemos de codo h6p¡iol.
q. Lo consullo exlerno se reolizoró hoslq un lolol de 1ó pociénles por semono como mínimo y sobrecupos

segun los necesidodes del seMc¡o, msmo que no seÉ mod¡tEoble sln ocuerdo con 'Et INSIIIUIO"-

r. "Et PROrES|oNIíA" deberó contor con equ¡po de cómputo con con€x¡ón o ¡nternel e impresoro poro el

uso del Sistemo de Gestión de lnfomoción en Solud de "E[ ll|$lIUIO"; donde se lleyorón o cobo los

gesliones relolivos o cllos, expedienles eleclrónicos y occeso o medicomenios y loborqtorios.

C, "E! lNSllTUfO" se obligo con "E[ PnOÍESIONISIA" o proporcionor lo s¡gu¡enle:

I- Proporc¡onor usuorio y controseño poro operor e¡Sislemo de Gestión de lnformocón en Solud.

2. Reol¡zor uno copoc¡toc¡ón poro el uso y odm¡nislroc¡ón de¡ Sistemo de Gest¡ón de lnfomoción en Solud

3. Así como proporcionor osesorío e ¡ntormoc¡ón necesorio poro llevor o cobo lo prestoción dél servic¡o.

collti^ro txotvtDuAr Dt ft¡lAJo rot ll¡Ito Dfnrtt ago r[rE.¡x.ot¡a.2@5, c¡ttlr Do loi Er rtMTuro futarcr?a! DE lEi6lor{ls Y r! ol. ru§ ffNA¡o vlDA¡A
toitEt, ¡r 0r Dr Jrruo DtL 20i¡5.

Co € ¡b Seno No. I t@. Cotor¡o Atf§do Chóv€¿ CtitxJot¡Jo. Clrih., Isléfono Di6cro (072¡, hilp://Pww.í1uñicipbcñh'rduo.9o§,mx
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ibero o "El INSIITUIO" de cuolquier

TEiCEIA. - tUGAx DE tOS SERVICIO§. Los servicios serón preslodos por "Et PROFESIONISIA" en los instoloc¡ones
ub¡codos Gn Colle Per ér¡co de lo Jwentud *ó103, frocc. Souclto C.P. 3l I 't0, Chlhuohuo, Chlhuohus

cuA¡fA. - colilllAP¡E§fAcló . "El,lt{sltlufo", se obligo o pogof o "Et PlotE tot{ttA", en concepto de honororios,
los serv¡cios profesionoles objeto de esle conlrolo, lo conlidod mensuol lotol de 511,550.00 (Oi{CE Ml! QUIIiIIENIOS
ClnlCUEllfA PEltOlS @/l@ mO'lEDA ACtO*At) onles de kr retenc'ón de tñpuetos.

QulNTA. ' ;ORI A DE PAGO. Los pogos se reolizor'ón en dos exh¡b¡c¡ones los díos l5 y úliirno dío de codo mes, en et
enlendido de que, si el dío de pogo fuero inhóbil o no Ioboroble, el pogo se efectuoro et dío hób¡t onterior, por vío
lronsferencio o enlero sol'lsfocción por porie de "E[ lNsmUIO".

Los fochÍos s€rón emilidos con kn s!¡ui:nlc, coroclerí¡l¡cos:

. Método de pogo: "Pogo en uno solo exhibición (pUE)',.

. Formo de pogo: "lronsferéncio eteclrónico de fondos (inctuye SpEtl.

Los serv¡cios preslodos o "ll lf{§ffIUIO" deberón foclurorse o portir de los 5 díos prÍmeros del mes y S dios ¡nmediolo
poslerior de ¡os dfos 15 de codo mes. En oquellos cosos que "EL P¡OVEEDOR" no remito lo locluro en l¡empo y con
los coroctsríslicos estobl€c¡dqs, deb€ró concelor el CtDl em¡tido. generondo uno rluevo con fectro de¡ mes de
recepción.

Lo focluro entregodo deb€ró cumplir con los requisilos fiscoles necesorios, y deberó entregoBe o fovor del lnslilulo
Municipol de Pens¡one§, con dom¡cilio en Colle Rio Seno. No. I I OO Col. Atfredo Chóvez de esto ciudod C.p. 31114,
con Régistro Federol de Conkibuy€ntes IMP-83082SSM3, debiendo odiunlor los sollcilud€s de servic¡os subrogodos
entregodos por los pocienles, poro reolzor el pogo conespondienle.

Así mismo, se esiipulo que los focluros deberón emitirse o mós lordor 30 díos después de lo fecho de lo presloc¡ón
del §erY¡cio, de no cumplir con esto requisito no serón recoñocidos por "EL lNSIlfUlO'y por ende no serón cub¡ertos,
por lo que "EL PlOtESlOl{l3IA', se obl¡go o focturor oporlunomenl€ los m¡smos.

sÉXIf - YlGt {Cl^- El fnelente conlroto tendró vigencid dd Of d! }do d 3f d. .Iffiru .hl A25. y hosto que se
cumplon los obl¡gociones poctodos en el misrno o enlero sol¡sfocción de "EL INSTIUTO". solvo que se determ¡ne lo
lerminoc¡ón onl¡cipqdo d€l mismo, o peticón de cuolqu¡ero de "U:f PAITES', en los términos señolodos en et
presente conlroto.

sÉPflriA. - vEtlllcAqlóN DE SElvlclo§. "Ef lNsflluro" podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere perl¡nenle con reloción o lo colidod en el servicio, y cuondo "EI INSÍI¡UIO" delecle ineguloridodes,
deborÓ not¡t¡corlo§ o 'El PlofEsloi{lsfA" poro que lo coÍio en un ptozo móximo de 3 (lres) dios hóbiles, sotvo que
se pocte un plozo d¡slinlo entre "!AS ?Axfl!"; eslo ¡ndependientemente de to responsobit¡dod legot en que se
incuffo por kr ineguloridod deteclodo, de ¡guol monero "Et PTOFE§|O]{|ÍA" se obligo o devotver lás conlidodes

godos por lo prestociÓn inegulor del serv¡c¡o en el plozo onles esfipulodo, en ese sent¡do ',Et p¡OFE$ONtsIA, seró
por negl¡gencio. impericb, dolo o molo fe en que incuno el o el personol que este designe poro lo

reolizoc¡ón del obieto de 6sle inslrumenlo, quedondo estoblec¡do que se I

responsobilidod derivodo de io pleslocún de loj serv¡c¡or, oLrjelo c.lel corrkolo

OCIAVA. ' tEStO SAIIUDAD IAIOIAL "lAi PAIIES" reconocen y oceplon que no ex'§te retoc¡ón toborot olguno
enlre ello§, o enlre el personol de "E[ l SIIIU¡O" y el personol de "EL PIOFES|ONISIA', por to que seró por cuento y

co¡llAfo lrou¡ou^l oE rrat^Jo tot llcflo DE¡Eu¡{^m mtE.rH.o2¿-20!, ctrEraoo roi !! txtllt ro rul0cüar DE ftl|¡tol!! y Er o[ lun ili^fo vto^ñA
tortl]3, ¡l 0r Da ,uuo DIL 20{t5.

Coi6 Rk, §€no No, I tm, Co¡orlio A¡iEdo Chú,.e¿ Chihuórro Ctat. fotófoño (0721. trrp://www.munlckft chh\r(rluo_gob.m.r
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o corgo de esle úlf¡mo el cumplimienlo de los obl¡gociones potronoles de corócler kf,borol, f¡scol, de seguridod
soc¡ol y de cuqlqu¡er olro índole o su corgo respecio de su p€rsonol y se exlenderó hoslo en lonlo lronscunon los
plozos de prescripc¡ón previstos en lo Ley Federol delTrobojo. Ley de INFONAVI, Ley del lmpueslo sobre lo Renlo,
Ley del Seguro Sociql y demós ordenomientos legolés opl¡coblés.

Por kr qu€ lompoco éxBlfó L,no subordinociófl pór Forte "EL ?lOfP¡EXEfA'. poro cóñ'EI lflltlllluTo', ql,€don Jo
poclodo tombién que dodo kl nolurolezo de los servicios que se von o preslor como profes¡onislo ¡ndependienle,
no ex'§i¡ró ningún beneficio confemplodo en lo Ley Federol de lrobojo y/o lo Ley del lnstitufo Munbipol de Pens¡ones,
toles como vocociones, pr¡mo vococionol. oguinoldo, port¡cipoción de los kobojodores en los utilidod$ de los
empresos, fin¡quito, pénsionas y en generol de cuolquier presloc¡ón que se dér¡ve de uno reloc¡ón loborol,
compromelíéndose o no eiercer occión ni derecho olguno en contro de "Et lNsIlfUfO" en vi,.tud de que no ex¡sle
rel3clán loborol eñlre "1,43 PAmE " por ser un preslodor de serv¡c¡os indepcrdi¿'nte.

NOVET{4. - RESPONSABITIDAD DEt ?EISONAL "Et PROFESIONISIA" seró responsoble hoc¡o "E[ INSIIIUIO" y los
derechohobienles por negligenc¡o, ¡mpericio, dolo o molo fe en que ¡ncuno el p€rsonoldes¡gnodo con el que lengo
uno reloción loborol v¡genle poro lo reolizoción del obieto de esle ¡nslrumenlo.

oÉcuu" - cou¡loENcIAuDAD. "Er P¡o;Eslo!¡lslA" se obligo o guofdor y montener lo confidencislidod delservic¡o
objélo d€ este controto. de lo informoción recib¡do y proporc¡onodo por "E[ lt{SIIt IO", o que seon observodos por
"EL PROtE$ONrSIA".

"Et PlOlEslOt{l§fA' horó que sus empleodos, represenlonles, osesores o subcontrol¡stos que lengon occeso o
conocimienlo de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpl¡endo con los
obligoc¡ones de confidenciolidod que oquíse eslipulon. Lo onreíoren elenlend¡do que "El PlOlESlOi¡ISIA" deberó,
en coso de ser necesor¡o, selebr(Jr lodos oqvellos conlrolos o convenios de confidenci!¡lidud, o fin de que 5us

empleodos. represenlonfes, osesores o subconlrol¡slos proteion lo ¡ntormocón conñdenc¡ol.

Asimismo, "Et PIOIESIOI{ISIA' se obligo o copocilor o los peronos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cuidodo que deben guordor respelo de lo informoción confidenciol, qsf como dorles o conocer los olconces d€ los
obligociones de confidenciolklod contenidos en el presenle documento. "El PROFESIONISIA" deb€ró proleger lo
inlormoclón conf;denciol que les ho),o sidorevelodo, cgn el mbmo grodo de cuidodo. pero nur¡co en grodo menor
ol que empleo poro proteger su prop¡o ¡nformoc¡ón confidenciol.

En porliculor, lo informoc¡ón conten¡do en los expedientes séró monejodo con discreción y confidenciol¡dod,
otend¡endo o los princ¡pios él¡cos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden de lo oulor¡dod
competenle.

'EL PtOIEllONlfA' reconoce y oceplo que fodo lo informoción y docurnenloción puesto bojo su responsob¡l¡dod
o o lo que llegoro o lener occeso con molivo de lo presloción de los servic¡os conlrotodos. incluyendo, los s¡slémos.
técn¡cos, métodos y en g€nerol cuolquier mecqnismo relocionodo con lo lecnologfo e informocón de lo que
pudiero lener conocimienlo en el desempeño de los servicios conlrolodos es propiedod de "EL lNSIIIUÍO".

"14§ PA¡ÍCS" conüenen que lo v¡gencb de los obligociones conlroídos @r v¡rtud de lo presenle clóusulo sub6¡sliró
indef¡nidomente, ¡ncluso después de lérm¡nodo lo durocián de este ¡nstrumento.

Lo ¡nformoción y octivldodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento
del controto, serón clos¡f¡codos exp.esomente con el corócler de confidenc¡ol, olend¡endo o los princip¡os

cor¡t Io I¡{D[}]DUAT DE rt l ¡o ?ol tltfl?o ootlf¡ia¡ro rxrl-ür-0¿a.ra5, c¡lEtaoo ?ot tr lxltlruto lü¡rcrt^l D¡ rtl{3roi!¡ y at ot t u§ tÍx^¡o vto^fiA
rotlÉ!, .l0r 9l ¡u¡¡o Dt!¡&¡5.

,M
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estoblecidos en lq Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públbo del Esfodo de Ch¡huohuo, osícomo en
lo Ley de Prolecc¡ón de Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo, por lo que "LAS PA¡IES" se obligon o guordor
estricto confidenciolidod respecfo de lo ¡nformoc¡ón y resullodos que se produzcon en v¡rtud del cumplimienlo del
pres€nle ¡nslrumento.

En coso de incumplimbnlo. 'tAl TAlIEl' se reservon exÉyesornenle los occiones qL,e contoí¡e o derechó les
corespondon, lonlo qdm¡n¡slrotivos o judic¡oles. o fin de reclomor los indemn¡zociones conducenles por los doños
y peiu¡c¡os cousodos. osí como lo opl¡coc¡ón de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

oÉclmA PRurtrrl . Avlso DE PRlvAclDAD. "El, t sffulo", do o conocer o "E! PtotEstot{tsTA' el siguienle ov¡so de
privoc¡dod simplif¡codo:

El Deporlomenlo de RecuBos Humonos del lnslituto Municipolde Pensiones, con dom¡cil¡o en Colle Río Seno, número
I 100, colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 3l4l4. es elresponsoble dellrotom¡ento de sus dolos p€rsonoles y dotos sensibles,
los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo d¡spugslo en elorlículo óó y 73 de lo Ley de Protecc¡ón de Dolos Personoles
del Eslodo de Chihuohuo.

Lo ñnolldod poro lo cuol rerón recobodos sus dqlos personolet

Los dolos personoles, que recobomos de usted en el Deporlomenlo de Recursos Humonos, los ulil¡zoremos poro lo
s¡gu¡enle f¡nolidod:

r Eloborqclón de conftotor: Se eloboron conirolos de bose, eventuqles, ¡guolo e ¡nlerinolos
. fombién pueden ser ulilizodos poro lo reolizoción de estodísticos.

Los tronsferencios do dotos personoles se lÍevorón o c-obo de conformidod con el Arl. 92 de lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, §olvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimientos de
informoción de uno ouloridod compelenle, que eslén deb¡domenle fundodos y mol¡vodos, o bien. se ocluol¡ce
olguno de lo excepc¡ones prev¡slos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolecc¡ón de Dolos Personoles en
Posesión de Suielos Ouigodos, osimismo en los supueslos que contemplo el ortfculo: 98 de lo Ley de Protecc¡ón de
Dolos Personoles del Estodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privoc¡dod inlegrol esloró d¡sponible en:

techo d. eldboroclón: l0 de sepl¡embre de 2018.

trcho do Acluollzoclón: 23 de sepl¡embte de 2024.

DÉClmA SEGU DA. . EJE¡ClClO DE DEIECHOS. lo om¡s¡ón por cuolé§qu¡ero de "LAS PAIES', conlrotonles de ejerc¡lor
cuolquier derecho o de dor por lerm¡nodo esl€ conlroto por los cousos señolodos en el mismo, no deberó ser
considerodo como uno renuncio volunlorio ol derecho de hocerlo, por el controdo, todos los sonciones y
rep<¡roci<.¡nes esloblecidos en el p¡esenle coolrqio se corrsiderorón ocunlulolivos.

DÉCh a IERCEIa. - MODIfICACIONES. 'tas PArEs" convienen en que cuolquier odición o mod¡ficoción o lo
dispueslo en el presenle conlrolo se horó por escrilo ñmodo medionle convenio por sus represenlonles con
focultodes y se ogregoró como onexo poro formo¡ porte integronle del m¡smo, cuolqu¡er oneglo o negoc¡oc¡ón
reol¡zodo de monero verbol, no seró vól¡do hoslo en lonto se formolice el documenlo respect¡vo.

co¡llaro ¡t{oNtoua oE ltaaato ?ot ¡tEfto DErtll¡xaoo 0ra-aH-Gl¿-2c15, cErr¡raoo ?ol tL tt{lt¡ru¡o ,¡t¡clt^r DE tEi6toxf! I E! DL tu§ lt¡^rc vDAi^
fo¡tfl, É. or ot JUr¡o oea 2Gt5.
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oÉctmr cu¡nre. . rtnmlnactó¡ DEt coNttAlo. €l presente conlrolo podró ser rescind¡do un¡lolerol y
odmin¡strol¡yomente por volunlod de cuolquiero de "tAl FAIIES', previo notlflcoción fehoc¡ente y por escrito que
se hogo o lo conlroporle con onlic¡poción mfnimo de 30 díos hóbiles. Se poclo odemós que el m¡smo podró ser
resclndido s¡n necesidod de decloroción iudiciol, por ¡ncumplim¡ento ds los obllgoc¡ones poctodos en el m¡smo,
¡ndgpendienlemenlo de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo porle ofeclodo.

Así m¡smo, convienen "1AS PAIIES' que "E[ INSmUIO" podró rescindk porclol o lololmente este conlrolo de
presentorse olguno de kf,s siguienles cousotss:

L Cuondo'EL PROrES|oI{|íA' modifique o ollere subsfonciolmenle el oqeto del presenle conirolo.
2. Por preslor los servicios def¡cienlemenle. de monero inoportuno o por no opegorse o lo dispueslo en el

pres€nte controlo.
3. Por suspender iniusliñcodcmenfs lo prestoción del seft4oio o neglorse o corregir lqs defic'rerrcios detectodog

por "Et lNSIfiUlO"
4. Cuondo "Et PIOFESIONISIA' ¡ncuno en follo de verocidod tolol o porciol con reloción o lo informoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del pr€senle conlrolo.
5. Por todos oquellos oclos u omisiones que, por responsob¡lidod, impericio, inexper¡enc¡o, mol moneio,

deshoneslidod, probidod, y otros, "Et PRO¡ClllONlStA". otécle o les¡one el interés de "Ct lNStllUIO".
6. Por ¡ncumpfimienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidos en esle ¡nsirumenlo.

DÉCIMA QUlLIA. - TESPONSA¡IUDAD Clvll,. lndependienlemenle de lo lerm¡noción o rescisión del controto, "Et
?lO;ESlOt{l§IA' osurne lo responsobílidod cív¡l y en su coso demondos que procedon por los doños y peiu¡cios que
se puedon derivor por morivo del seMc¡o proslodo. "El, PIO;ESIOI{I§IA', exime de cuolquier responrob¡lidod o 'EL
l SmUIO", hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oct¡vidodes y med¡dos que
en su coso es1ime convenientes poro dichos efsctos.

DÉCIMA SEXIA. . IESIIIUCIóN. "Et PROÍESIOI{ISIA", conv¡ene que. en coso de incumpl¡m¡enfo o cuolqu¡ero de tos
clóusulos, se doró por rescindido el presenle conlroto y restituiró o 'El lNsrlIUfO" bs contidodes recibidos por
conceplo de pogos recibidos indebidomenle con dinero octuol¡zqdo y con pogo de inlereses de ocuerdo o lo toso
previsto en lo Ley de lngresos del Mun¡cip¡o de Chihuohuo, poro el presente ejerc¡cio f¡scql.

DÉclMA sÉP¡mA. - ntcuprnecló¡. "¡t PtOtEslONllA". es conforme que, en cuonto o los conlidodes rec¡bidos por
conceplo de pogos, en cqso de ¡ncumplim¡ento, se const¡fuyon como un crédilo fiscol, y su recuperoc¡ón quedoró
sujeto ol procedimiento esloblec¡do en el ortículo ó4 frocción lv del C&igo Municipol poro el Esiodo de Chihuohuo.

oÉCmA ocfAva - REcoNocmlENIO co¡l¡¡acruaL "LAt PA¡ÍE§' conv¡enen expresomenle que o lo firmo det
presenle conlroio quedo s¡n efeclo legol cuolquier negociocón, convenio o conlrofo que con onler'Dridod
hubi€ren celebrodo respeclo ol m¡smo obielo, por lo que 'Et PiO'ESIO¡{|5TA' seró diectornente responsoble por lo
preslocón de sus servicios, frenle o kf, derechohobiencio y los beneilciorios que corespondon.

DÉClrlAA NOVENA, . CESIóN DE COtlIlaIO, - "l,A§ PAiIES" se obligon o no ceder, trosposor o enojenor por cuolquier
titulo los derechos y/u obligociones que derivon del presenle controto, §¡n previo outorizoción por escrilo de lo olro
porle.

VIGÉSIMA. - CONÍ¡OVEI§|A§. "tAS PAiIES" convienen en intentor resolver de mutuo ocuerdo los s¡luociones no
previstos en e¡ presenle conlrolo, en el enlendido de que los decisiones odoplodos sobre el pqrticulor, deben
conslor por escrito y ser Iirmodos por los mismos. Todos krs notificociones y comun¡cociones que se dirijon "LAl

cox¡l^lo l¡{ofvlDual oE TlAtAJo ?ot ntfro D€frt ¡taat o t¡l¡.1¡,t.oa-m5, cttEraDo tot c! tta¡llruto fü tcllat oa t¡t§tollt! Y ¡r D[ LUtt tE¡Aro vtD^Ña
totttl, ¡t 0t oc JUI¡o DEr 20iu¡.

,l'il
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PAIIES" como consecuenc¡o del presente conlroto, ¡ncluyendo el comb¡o de domic¡lio, deberón constor por escrilo
y ser entregodos en los domic¡l¡os yo mencionodos en el copírulo de declorociones del presente controfo.

VtOÉSt tl ¡UCerA - .luntSO¡CCIÓl V COMPEIENCIA. En lodo lo no previslo en el presente confroto se regiró por los
d¡srcsiciones conlen¡dos en el C&igo C¡vil del Eslodo de Chihuohuo, monifeslondo "tA§ PArES" que en esle
controlo no existe ningún v¡cb dé! cons€nllmi€nlo qu€ Fl-diero iñvolfdor|3 y ot€filiendo o kt nolurolezo de! p(eseñlé
inslrumenlo legol "1AS PAmES'ocuerdon someterse o lo jurisd¡cc¡ón de los lr¡bunoles iud¡cioles con compelenc¡o en
lo c¡udod de Ch¡huohuo, Estodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo tonto ol tuero que pud¡ere conesponderles en
rozón de sus dom¡cil¡os presentes o fuluros, o por cuolqu¡er olro couso.

IEIDO AUE IUE Et PRESEI{IE CONIIAIO POI tAS PAnTEs QUE EN EI INIEnVI IERoN Y ENIERÁDAS DE §U coNIENIDo Y
tuEnzA lEcat, to naÍflcAN y ;nt aN EN tA ctuDAD DE cH[tuaHUA, cHtHuaxu¡,, Et oí¡ ol DE .tuuo DEt 2025.

"EI.INSTIIUTO"

ING. JUA}¡ ANÍON GO ¡¡zAltz vrrusrñor
DIXECÍOR DEI. INSTITUIO MUT{ICIPAI DE PENSIONES

"Et PROfESIO ISIA'

NAIO V ttEs

lostltuto Nu,ticipal
& Pear¡ooat

c.P. stwtA v
SUBDITECTORA

Ét
RAIIVA

DEI INSI|IUIO MU DE PENSIONES

DR. AI,foNso ESCAREÑo coNIREIAS
su¡o¡nrcror mÉorco oer

¡lu tcl?at oE

tIC. ANA t IA
DEPATIAM UMANOS

li{Silfuro rcrPAi. P ES

col¡iato rr{DrYrDUAl or fl^¡ lo ?ol nor?o DE¡rrfl¡xaoo r¡t¡- t-02¡-a2t, ctlBlaDo ?or a. lxsÍruro mü¡Grr^t D¡ ?$a$oll¡s y EL Dt ru§ ¡Eriaro vtDA¡A
rorrts, ft 0r É ,Ú¡¡o oEt 20út5.
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